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DIREOoR 
ADIMINIsTIVO 

ASESA eGAL 

SAp 

Ambo, 
IlII... 

HUÁNUCO 
Gobierno Regional 

pana el mundo 

a favor de la Sra. Antonia Florencia GOMEZ Y PEÑA con DNI 22514209 ex servidora 
nombrada con el cargo de Enfermera Nivel -14 en el Centro de Salud ambo, Micro 
Red de Salud Ambo - Unidad Ejecutora 408 - Red de Salud Ambo la suma de 
S/.38,801.36 (TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS UNO CON 36/100 SOLES) por 
concepto de Compensación por Tiempo de Servicios CTS; 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junin y Ayacucho" 

De conformidad con lo prescrito en el articulo 24° de la Constitución Politica del Perú. 
en el inciso c) del artículo 54° del Decreto Legislativo N°276 y en el inciso a) del 
articulo 86° Reglamento de la Carrera Administrativa Decreto Supremo N°O05-90-PCM 
Resolución Ejecutivo Regional N°095-2023-GRH-GR, de Designación de Funciones 
como Director Ejecutivo de la Red de Salud Ambo al Lic. Hugo Alfredo Soto Rosales 
identificado coH DNI: 21263989; 

SE RESUELVE: 

Estando a lo dispuesto por el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 408 - Red de 
Salud Ambo, a lo informado, con visación de la Oficina de Administración, Unidad de 
Recursos Humanos y Oficina de Asesoría Jurídica; 

considerativa. 

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO, RESOLUCION DIRECTORAL 
NPO286-2023-GRH/DRS-RSA-DE, conforme a los argumentos expuestos en la parte 

ARTICULO SEGUNDO. - RECONOCER, la entrega económica por Compensación 
por Tiempo de Servicios CTS a favor de la Sra. Antonia Florencia GOMEZY PENA 

Con DNI 22514209 ex servidora nombrada con el cargo de Enfermera Nivel -14 en el 
Centro de Salud ambo, Micro Red de Salud Ambo - Unidad Ejecutora 408 - Red de 
Salud Ambo con la suma total a percibir de S/.38,801.36 (TREINTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS UNO CON 36/100 SOLES) por concepto de Compensación por 
Tiempo de Servicios CTS, montos reconocidos según el cálculo establecido por el 
literal c) artículo 54°, del Decreto Legislativo 276, modificada por Ley N°25224, y el 
artículo 11° del Decreto Supremo N°015-2018-SA, del Decreto Legislativo N°1153; 

ARTICULO TERCERO. - INFORMAR, Que el egreso de la presente Resolución 
estará supeditada a la disponibilidad Presupuestal de la institución y otros fines. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, Se remita copia de la presente Resolución a las 
interesadas y los órganos de línea correspondiente, competentes para conocimiento y 
cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR, a la Unidad de Estadística e Informática efectué 
la publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia a través de la 
página institucional. 

Registrese, Comuníquese y cúmplase 

GALUD UANUC 
MINISTERIO DE SALcO 
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BEeOy SALUD AME 

redo BotoRosales 
CEP 40402 

08 

AMBOA 



{ "type": "Form", "isBackSide": false }

